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Se remite a vuestra consideración, tratamiento y
sanción definitiva, el adjunto proyecto de ley por el cual se modifica el
artículo 2° de la ley 12.547, a fin de continuar desarrollando en el ámbito de
la provincia estudios de preinversión a través de la implementación del
Programa Multisectorial de Preinversión 11I(Préstamo BID 1896/0C-AR)

Fundamentos:

Por Ley Provincial N°12.547 se ratificó el convenio de
colaboración suscripto entre la Secretaría de Política Económica y la
Provincia de Santa Fe para implementar sistemas de preinversión pública
en el ámbito de la misma, como asimismo se facultó al Ejecutivo Provincial,
a disponer las reglamentaciones conducentes a fin de implementar el
Programa Multisectorial de Preinversión 11(Préstamo BID 925/0C-AR).

En ese orden de ideas, se dictó el Decreto N°2813/06
por el cual se establecieron los aspectos operativos - funcionales del

rograma antes mencionado.
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En virtud de haberse agotado los fondos del Préstamo

I aludido, la Nación Argentina a través de la Secretaría de Política
Económica acordó con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la
continuidad d~1citado programa, suscribiéndose en consecuencia un nuevo
Contrato de Préstamo entre el BID y la Nación (Préstamo BID 1896/0C-
AR), que da origen a un nuevo tramo Programa Multisectorial de
Preinversión 11I.
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El mencionado Programa tiene por objetivo general
contribuir a mejorar la rentabilidad de la inversión pública nacional,
provincial y municipal, mediante la elaboración de estudios generales y
específicos de preinversión y el desarrollo de capacidades para la gestión
del ciclo de los proyectos en el ámbito regional y local.

Para el logro de dichos objetivos el Programa
contempla el financiamiento de los siguientes componentes.

Componente 1 Elaboración de Estudios de
Preinversión, que comprende la financiación de servicios de consultoría y
asistencia técnica para el desarrollo de estudios de preinversión
clasificados en las siguientes categorías:

1) Estudios Generales:

. Estudios generales básicos de carácter regional, local y/o sectorial,
incluyendo análisis que tengan por finalidad la identificación de
posibles programas y proyectos específicos, así como la
cuantificación global de requerimientos de inversión.

. Estudios preliminares destinados a considerar alternativas desde los
puntos de vista técnico, ambiental, financiero, económico e
institucional, para tomar una decisión respecto a la conveniencia y
oportunidad de analizar un programa, proyecto o grupo de proyectos
en forma más amplia o detallada.

. Estudios orientados hacia el análisis sobre procesos tecnológicos
específicos o la adaptación de los mismos al país, dentro del marco

Jlde una política nacional de transferencia y adaptación de tecnología.

. Estudios destinados al fortalecimiento institucional de entidades que
contribuyan o participen en la evaluación o preparación de proyectos
y en la formulación y ejecución de la política económica.

2) Estudios ESDecíficos
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Componente 2 Apoyo a la Gestión y Evaluación de
~- Estudios cuyo propósito es apoyar a las; entidades beneficiarias en la
~ identificaciónde ideasde proyecto,gestióride los estudiosde preinversión
i y el seguimiento y evaluación de los mismos, financiándose con este
.5 componente servicios de consultaría y asistencia técnica para: 1) la

preparación de Términos de Referencia, 2) el seguimiento y evaluación de
la implementación de los estudios de preinversión y 3) la evaluación ex
post del impacto de algunos estudios realizados sobre la inversión.

Componente 3 Desarrollo de capacidades para la
Gestión del Ciclo de los Proyectos y Difusión del Programa en el
Ámbito Local, cuyo propósito es contribuir a la formación de cuadros
profesionales de las Entidades Beneficiarias, al desarrollo de una oferta de
calidad de servicios de consultoría en el ámbito local, a la difusión del
Programa y al desarrollo de una cultura relacionada a la priorización de

~~ J ~ proyectos estratégicos y al ciclo de los mismos, financiándose a través de
'; <?- c,t- AJi/::"& este componente,servicios de consultaría, la realización de cursos de

/ 04;/' ~\ -: capaq!tacióp y seminarios de difusión del programa.
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POJe,. 4eculi/lo .. Estudios de prefactibilidad orientados a determinar las mejores

alternativas de un proyecto de in.versión en términos de viabilidad
técnica, financiera, económica, ambiental, social e institucional. Esto
debe i,ncluir el cálculo preliminar de indicadores económicos que
tomen en cuenta los costos de inversión y los beneficios generados
por las distintas alternativas del proyecto. Se deberá seleccionar
para llevar a estudio de factibilidad la alternativa que presente el
mayor valor presente neto.

. Estudios de factibilidad destinados a ampliar y profundizar el análisis
de las alternativas resultantes de un estudio de prefactibilidad ya
realizado. Esto deberá incluir una evaluación económica completa
del proyecto, el cálculo de la tasa interna de retorno económico, la
presentación del valor actual neto del proyecto a una tasa de
descuento del 12% y análisis de sensibilidad de las principales
variables del proyecto que se trate.

. Diseños finales de ingeniería, que podrían incluir cálculos, planos y
las especificaciones técnicas que fueran necesarias para la
ejecución de un proyecto de inversión (Proyecto Ejecutivo), cuya
factibilidad hubiera quedado debidamente demostrada.

. Estudios complementarios sobre un proyecto y/o los documentos de
licitación.
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~nm~onente 4 Administración y Supervisión que

I incluye el financiamiento de la estructura.y funcionamiento de la Unidad de
P!'"einversiónNacional (UNPRE).

En este sentido, durante el año 2007, aún estando
operativo el Programa Multisectorial de Preinversión 11(Préstamo BID
925/0C-AR), fueron remitidos a la Unidad Nacional de Preinversión
(UNPRE) los siguientes proyectos que recibieran durante el presente año la
no objeción para el financiamiento por parte del Banco Interamericano de
Desarrollo, y que se encuentran a la espera de ejecución:

. A rovechamiento ArIOo Los Amores ra Ri Otros Fines:
Solicitante: Ministeriode Aguas y Servicios Públicos - Consejo Regional
Económicodel Norte Santafesino. Importe financiado: $ 89.670. Estudios v Proyectos Primera Etapa Obra Área Recreativa Norte
(AREN): Solicitante: Municipalidadde Venado Tuerto Imoorte financiado:
$ 83,870. Plan Ordenamiento Hídrico Urbano Ambiental I ral de la
Localidad de San José del Rincón: Solicitante: Comuna de San José del
Rincón Importe financiado: $ 88.966. AmDliaciónProvisión de Aaua Potale de la Localidadde San José
del Rincón: Solicitante: Comuna de San José del Rincón (Cooperativa de
Rincón) Imoorte financiado: $ 73.400. Plan Maestro de Drenaje Urbano de la Cuidad de Frontera:
Solicitante: Municipalidadde FronteraImoorte financiado:$ 81.600

. Planta Producto de Alimentación Parenteral para el laboratorio
Productor de Fármacos Medicinales S.E.: Solicttante: Laboratorio
Productorde FármacosMedicinalesS.E.Importe financiado:$ 137.272

Por otro lado, distintas municipalidades y/o comunas,
han manifestado interés para el desarrollo de los siguientes proyectos:
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Asesoramiento Profesional sobre la regulación de las aguas
pluviales del eiido urbano que causa aneaamiento Solicitante:
Comuna General Felly
Financiamiento estudio integral de tratamientos de residuos
sólidos domiciliarios e industriales: Solicitante:Comunade Frank
Plan director de Drenaie urbano de la ciudad de Las Toscas:
Solicitante: Municipalidad de LasToscas
Plan Director de ües Cloacales de la Comuna de Altea :
Solicitante:Comunade Arteaga
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos a nivel Microl1!9ional:
Solicitante: Asociación para el desarrollo Regional (Municipalidad de
Avellan~a, Reconquistay otras)
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Atento a lo expuesto, el proyecto de modificación que
se eleva a vuestra consideración, es una herramienta importante a fin de
profundizar las acciones encaradas por la provincia a través de dicha
subsecretaría.
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Dios guarde a V.H.-

GEL JOSE SCI/\RA

MINISTRO DE ECONOMIA

RMES JUAN BINNER
G'flBERNADORDE SANTAFE
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I LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

I

Artículo 1°: Modifícase el artículo 2° de la Ley 12.547 el que quedará

redactado de la siguiente forma:

"Artículo 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer las reglamentaciones

y ajustes necesarios, con el objeto de garantizar la

implementación del Programa Multisectorial de Preinversión (PMPII)

Préstamo BID 925/0C-AR, como así también, de otro programa que

constituya una continuación del mismo y responda al objetivo general de

contribuir a mejorar la rentabilidad de la inversión pública nacional,

provincial y municipal, mediante la el.aboración de. estudios generales y

específicos de preinversión y el desarrollo de capacidades para la gestión

del ciclo de los proyectos en el ámbito regional y local, debiendo dar cuenta

de ello a las HHCC desde el momento de' su aplicación,' como asimismo,

presentar informes anuales de los estudios que fueran realizados para las

jurisdicciones provinciales, municipios y comunas a través de la

Subsecretaría de Proyectos de Inversión y Financiamiento Externo del

Ministerio de Economía."

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. "

ANGEL JOSE SCIII,RA
MINISTRO DE ECONOMIA

ERMES JUAN 8INNER
,GOBERNADOR DE SANTA Ffi
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